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Abstract: This article seeks to establish a
counterpoint between Thomas Aquinas’ po-
sition on the problem of evil and the most
common modern and contemporary re-
sponses: the argument of “theodicy” or ra-
tionale for the conduct of God, and the “free
will defence”. The metaphysical characteri-
zation of evil as privation, as understood by
Thomas Aquinas, is proposed as a key feature
that sheds light on current debates.
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Resumen: En este artículo se busca estable-
cer un contrapunto entre la doctrina de Tomás
de Aquino acerca del problema del mal y las
más habituales respuestas modernas y con-
temporáneas a esta cuestión: la “teodicea”, o
justificación racional de la conducta de Dios y
la “defensa del libre albedrío”. Adicionalmente,
se propone la caracterización metafísica del mal
como privación, tal como la entiende Tomás
de Aquino, como un punto clave para iluminar
el debate actual sobre la cuestión.
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1. INTRODUCCIÓN

a expresión “problema del mal” se utiliza con frecuencia para
hacer referencia a la dificultad especulativa que representa la
conciliación de la afirmación de la existencia de un Dios omni-

potente, sumamente sabio y sumamente bueno, con la innegable
evidencia de la abundante presencia del mal en el mundo.

Este ancestral problema fue adecuadamente presentado por
Boecio como una paradoja: “Si Dios es, ¿de dónde provienen los
males? Por otra parte, ¿de dónde proceden los bienes, si Dios no
es?”1. En efecto, el problema del mal ha sido siempre, y sigue sien-
do aun hoy, el caballo de batalla más habitual del ateísmo, dado que
a simple vista la existencia del mal se presenta como absolutamente
incompatible con la existencia del Bien absoluto2. Por otra parte, la
existencia del mal es también la cruz del ateísmo, porque, como ex-
plica Tomás de Aquino, lejos de implicar la negación de Dios, pare-
ce implicar una confirmación de su existencia: “Si el mal es, Dios es.
Pues no existiría el mal una vez quitado el orden del bien, del cual el
mal es privación. Pero este orden no existiría, si no existiera Dios”3.

Es por eso que a pesar de esta aparente paradoja inicial, la ma-
yor parte de los filósofos que han querido abordar filosóficamente el
problema del mal han intentado sostener, simultáneamente con la
existencia real de dicho mal, la existencia de un Dios todopoderoso,
absolutamente sabio y bueno. La negación de la existencia de Dios
(o de alguno de los mencionados atributos), más que una respuesta
al problema del mal, parece suponer más bien la renuncia absoluta a
encontrarle un sentido.

La doctrina de Tomás de Aquino sobre el mal se sitúa dentro
de la tradición filosófica que intenta conciliar todos los extremos del
problema (y con ello, enfrenta el problema como tal). En esta tradi-
ción cabe enumerar a grandes representantes del pensamiento me-
tafísico de occidente como san Agustín, Boecio, san Anselmo, Ma-
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1. A. M. S. BOECIO, Philosophiae consolatio, I, 4, 30; Corpus Christianorum, Series La-
tina, XCIV (Brepols,Turnhout, 1984) 9.

2. TOMÁS DE AQUINO, Summa Theologiae, I, q. 2, a. 3, obj. 1.
3. TOMÁS DE AQUINO, Summa Contra Gentiles, III, c. 71. Las traducciones de los tex-

tos de santo Tomás son mías.
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lebranche, Leibniz y Rosmini, entre muchos otros. Para estos auto-
res la respuesta al problema del mal estriba en la afirmación de que
Dios no es su causa, sino que sólo “permite” el mal en vistas a obte-
ner bienes mayores, o para impedir mayores males, que se seguirían
de su no permisión. Parafraseando a san Agustín, Tomás afirma que
“(…) pertenece a la infinita bondad de Dios el permitir que existan
males y el sacar bienes a partir de ellos”4.

Ahora bien, dentro de esta tradición, los modos de explicar qué
significa y cómo se produce la “permisión” del mal son muy diver-
sos, en virtud de las no menores diferencias entre los principios me-
tafísicos adoptados por cada autor. El problema del mal ha sido una
de las cuestiones más debatidas de la filosofía moderna (especial-
mente pre-kantiana), y hemos asistido a un notable resurgimiento
del debate en los últimos 40 años, especialmente en el ámbito de la
filosofía analítica anglosajona. Entre las muchas teorías que se han
elaborado para intentar responder al problema del mal cabe desta-
car, por su notable influencia y vigencia, la doctrina llamada “teodi-
cea” y la teoría de la “defensa del libre albedrío” (free will defence).

En este contexto, ¿tiene algo que decir el planteamiento meta-
físico de un autor medieval como Tomás de Aquino en el actual de-
bate acerca del “problema del mal”? El propósito de este artículo es
dar una respuesta a este interrogante, estableciendo un contrapunto
de su doctrina con las más habituales posiciones modernas y con-
temporáneas sobre esta cuestión. En primer lugar se definirá y ex-
plicará en qué consiste una “teodicea”, como tipo específico de so-
lución al problema del mal, y se intentará mostrar cómo, contra lo
que puede parecer, la doctrina de Tomás de Aquino sobre el mal no
puede ser caracterizada como tal. En segundo lugar, se definirá y ex-
plicará en qué consiste una “defensa del libre albedrío”, en tanto
que respuesta específica al problema del mal, y se intentará mostrar
cómo, contra lo que podría parecer, la doctrina de Tomás de Aqui-
no sobre el mal tampoco puede ser encuadrada dentro de esa defi-
nición. Finalmente, se expondrán algunas ideas clave de la metafísi-
ca de Tomás de Aquino que consideramos que pueden resultar de

4. TOMÁS DE AQUINO, Summa Theologiae, I, q. 2, a. 3, ad 1.



5. G. W. LEIBNIZ, Textes inédits d’après les manuscrits de la Bibliothèque provinciale de
Hanovre, ed. G. Grua (Presses Universitaires de France, Paris, 1948) 370.

6. G. W. LEIBNIZ, Essais de Théodicée [1710], en Die Philosophische Schriften VI, ed. C.
J. Gerhardt, Berlin, 1875-1890, reimp. (Olms, Hildesheim, 1965) 258.

7. Ibidem, 258.
8. Ibidem, 255.
9. Ibidem, 115.

10. Ibidem, 203-204.
11. Ibidem, 117.

gran importancia para iluminar el debate moderno y contemporá-
neo sobre la cuestión, mostrando su notable vigencia.

2. LA DOCTRINA DE TOMÁS DE AQUINO NO ES UNA “TEODICEA”

El término “teodicea” es un compuesto de los vocablos griegos theós
(Dios) y diké (justicia), por lo que etimológicamente significa “justi-
ficación de Dios”. Acuñado por Leibniz, el término aparece por pri-
mera vez en algunos de sus manuscritos de mediados de la década de
16905, y ve oficialmente la luz con la publicación de su única obra
editada en vida, los Essais de Théodicée sur la bonté de Dieu, la liberté de
l’homme et l’origine du mal (Amsterdam, 1710)6. Según Leibniz, Dios
es libre en su creación, lo cual significa que en la mente divina están
representados infinitos modos posibles de crear el mundo, de los
cuales Él escoge sólo uno7. Partiendo de la absoluta universalidad del
principio de razón suficiente, y de la absoluta bondad y sabiduría de
Dios, es preciso concluir que Él debe actuar del mejor modo, no por
una necesidad absoluta de tipo metafísico, sino por una necesidad
“moral” que depende del primer decreto libre mediante el cual Dios
ha decidido elegir lo mejor8. De ahí se sigue que el mundo efectiva-
mente creado, con todos los males que contiene, debe ser el mejor de
los mundos posibles, incluidos aquellos que no contienen ningún
mal en su estado de posibilidad9. Por consiguiente, el mundo pre-
sente es aquel que contiene aquella mínima proporción de mal que
sirve de medio o al menos de condición sine qua non para la obten-
ción de la mayor cantidad de perfección total en el universo10. En es-
te contexto, que Dios “permite” el mal significa que es su causa indi-
recta o per accidens11, principio que vale tanto para el mal metafísico
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12. Ibidem, 242. Sobre el concepto leibniziano de permisión y sus fundamentos meta-
físicos, me permito remitir a: A. ECHAVARRÍA, Metafísica leibniziana de la permisión
del mal (Eunsa, Pamplona, 2011) y A. ECHAVARRÍA, “Leibniz’s Conception of  God’s
Permissive Will”, en P. RATEAU (ed.), Lectures et interprétations des Essais de Théodi-
cée de G. W. Leibniz, Studia Leibnitiana: Sonderheft 40 (Steiner, Stuttgart, 2011)
191-209.

13. A. PLANTINGA, God, Freedom, and Evil (Eerdmans, Grand Rapids, 1974) 27-28; P.
VAN INWAGEN, The Problem of Evil. The Gifford Lectures Delivered in the University
of St Andrews in 2003 (Oxford University Press, Oxford, 2006) 7.

14. Si bien el término “consecuencialismo” se utiliza habitualmente en un sentido di-
ferente en filosofía moral, he preferido utilizarlo siguiendo la caracterización que
hace de la teodicea leibniziana S. NADLER, Choosing a Theodicy: The Leibniz-Male-
branche-Arnauld Connection, “Journal of the History of Ideas” 55 (1994), 581.

(o mal de naturaleza), como para el mal físico (sufrimiento) y el mal
moral (el pecado)12.

Este tipo paradigmático de “teodicea” tuvo su continuación en
ciertas formas de racionalismo ilustrado que proponían un tipo de
justificación de la conducta divina que simultáneamente implicaba
una justificación del mal mismo. Este tipo de doctrina es el princi-
pal objeto de la ridiculización llevada a cabo por Voltaire en su no-
vela Candide ou l’Optimisme (1759), así como de los argumentos de
Kant en su breve opúsculo Über das Misslingen aller philosophischen
Versuche in der Theodizee (1791). No obstante, en la actualidad el tér-
mino “teodicea” se utiliza en un sentido amplio para designar toda
doctrina filosófica que no busque únicamente establecer la compa-
tibilidad entre la existencia de Dios y la existencia del mal, sino que
pretenda además dar una respuesta “positiva” al problema del mal,
esgrimiendo razones para su permisión por parte de Dios13. Aquí
utilizaremos el término en un sentido más específico y cercano al
sentido original, para designar toda doctrina que, como la de Leib-
niz, sostenga las siguientes tesis:

1) Holismo: la perfección del universo creado considerado co-
mo un todo es la razón última de la permisión del mal.

2) Consecuencialismo: la justificación de la existencia del mal
se basa en el hecho de que este es un “medio” o al menos una condi-
tio sine qua non instrumentalizable en orden a la obtención de la ma-
yor perfección del universo14.
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15. E. ROARK, Aquinas’s Unsuccessful Theodicy, “Philosophy and Theology” 18/2
(2006); J. A. ESTRADA, La imposible teodicea (Trotta, Madrid, 1997).

16. TOMÁS DE AQUINO, Summa Theologiae, I, q. 49, a. 2.
17. Ibidem, I, q. 48, a. 2, ad 3.
18. Ibidem, I, q. 48, a. 2; también Summa Contra Gentiles, III, c. 71.
19. TOMÁS DE AQUINO, Summa Contra Gentiles, III, c. 71. Sobre la participación de la

“forma” del ser como razón última de la permisión del mal, L. DEWAN, Thomas
Aquinas and Being as a Nature, “Acta Philosophica” 12 (2003) 123-135.

20. TOMÁS DE AQUINO, Summa Theologiae, I, q. 48, a. 2; Summa Contra Gentiles, III, c. 71.
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3) Optimismo: existe una relación directa entre el carácter óp-
timo de la obra de Dios —es decir, entre la proporción y cantidad
de bienes y males existentes en el universo—, y la bondad o perfec-
ción “moral” del obrar divino.

Si bien no es tan frecuente encontrar hoy en día autores que
defiendan expresamente todos estos puntos señalados, muchas de
estas tesis se filtran de modo implícito en algunos planteamientos.
En todo caso, resulta de gran interés establecer una comparación
entre esta doctrina y la de Tomás de Aquino, ya que no pocas veces
se la ha caracterizado como una “teodicea” de este tipo15. Aborde-
mos la cuestión punto por punto.

1) ¿Es la doctrina de Tomás de Aquino “holista”? En algunos
textos, siguiendo principios neoplatónicos, Tomás vincula expresa-
mente la razón de permisión del mal con la perfección total del uni-
verso. En efecto, la perfección o forma que Dios busca plasmar en
sus criaturas es el orden del universo16, por eso Dios hace aquello
que es mejor para el todo, y no sólo para cada una de las partes, a no
ser en vistas a la perfección del todo17. Ahora bien, explica Tomás,
no se encontraría una perfecta bondad en las cosas si no hubiese en
ellas un orden tal, que unas resulten mejores que otras y que haya
cierta desigualdad —como la que existe entre las criaturas raciona-
les y las irracionales—18, de tal suerte que se completen en el uni-
verso todos los grados de bondad19.

Según el Aquinate hay algún grado de bondad al cual corres-
ponde por naturaleza el no poder decaer del bien propio, y otros
grados a los cuales corresponde por naturaleza esa posibilidad; por
consiguiente, para la mayor perfección del universo es necesario que
existan ambos grados20. Ahora bien, dado que la providencia divina
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21. Ibidem, I, q. 48, a. 2, ad 3; también I, q. 48, a. 2; y también I, q. 49, a. 2.
22. Ibidem, I, q. 48, a. 2, ad 3.
23. Esto es lo que J. Maritain ha llamado la primera instancia de “permisión indife-

renciada” del mal: J. MARITAIN, Dieu et la permission du mal (Desclée De Brouwer,
Paris, 1963) 64.

24. Con respecto a la posible objeción de que tampoco según Leibniz el mal confiere
per se ninguna perfección al universo, es preciso hacer una distinción. En sus es-
critos juveniles, Leibniz caracteriza al mal como una “disonancia” dentro de la ar-
monía universal, que contribuye de suyo a la perfección del universo (véase A.
ECHAVARRÍA, Metafísica leibniziana de la permisión del mal cit., 53-80); en su madu-
rez, al adoptar la definición clásica del mal como “privación”, Leibniz devalúa no-
tablemente el peso ontológico del mal, no obstante, sigue este siendo un ingre-
diente esencial, una “posibilidad necesaria” de la constitución del mejor de los
posibles (ibid., 143-148 y 207-213).

25. TOMÁS DE AQUINO, In I Sent., dist. 46, q. 1, a. 3.

no busca destruir las naturalezas de las cosas, sino conservarlas, per-
mite entonces que aquello que por naturaleza puede decaer, algunas
veces decaiga efectivamente de su bien propio21. A partir de aquí
concluye Tomás de Aquino:

“Por consiguiente se quitarían muchos bienes del universo si Dios
no permitiera los males. Pues no se generaría el fuego si no se
corrompiera el aire, ni se conservaría la vida del león, si no mu-
riera el asno, ni tampoco sería alabada la justicia del que casti-
ga y la paciencia del que sufre, si no hubiera iniquidad”22.

La perfección del universo como un todo es entonces, sin duda, pa-
ra Tomás de Aquino la razón de la permisión del mal, al menos en
un sentido general y antecedente, es decir, es la razón de la aper tura
indiferenciada a la posibilidad del defecto de las criaturas23.

2) ¿Significa todo esto que para Tomás de Aquino el mal es un
“medio” o al menos conditio sine qua non para la obtención de cier-
tos bienes, como sostiene Leibniz? El propio Tomás aclara que el
hecho de que a partir de los males se puedan obtener bienes que de
otro modo no habrían existido, no significa que el mal pueda con-
ferir per se ninguna perfección al universo24. Sólo puede conferir
cierta perfección a alguna cosa aquello que o bien es una parte
constitutiva de ella, o bien causa alguna perfección en esa cosa25.
Ahora bien, dado que el mal no es una realidad ni substancial ni ac-
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26. TOMÁS DE AQUINO, In I Sent., dist. 46, q. 1, a. 3.
27. Ibidem, dist. 46, q. 1, a. 3.
28. TOMÁS DE AQUINO, In I Sent., dist. 46, a. 3, ad 6.
29. TOMÁS DE AQUINO, Summa Theologiae, I q. 49 a. 2.
30. Ibidem, I, q. 48, a. 6

ANUARIO FILOSÓFICO 45/3 (2012) 521-544

cidental, sino sólo “privación”, no puede formar parte del universo,
ni puede ser per se la causa de ningún bien26. El mal sólo puede con-
ferir alguna perfección al universo per accidens, en la medida en que
a dicho mal viene unido incidentalmente algo que contribuye a la
perfección del universo27.

Si bien este último principio relativo a la razón de la permisión
del mal es universalmente válido para todas las clases de mal, debe
ser aplicado de manera analógica según el tipo de mal del que se ha-
bla en cada caso. Hay ciertamente algunos males que, si no existie-
sen en absoluto, el mundo sería menos perfecto, a saber, aquellos
males a partir de los cuales se obtiene una perfección mayor que
aquella de la que estos mismos males privan, como sucede, por
ejemplo, que de la corrupción de los elementos resulta el mixto, cu-
ya forma es más perfecta que la de los elementos corrompidos28. Tal
es el caso de los males de los agentes físicos o “males de naturaleza”,
es decir, los defectos que afectan a las cualidades y a las acciones de
estos sujetos y que les acaecen como una consecuencia natural a la
vez de su mutuo entrecruzamiento causal y de su composición hile-
mórfica. Pero es también el caso de los “males morales de pena”, es
decir, de aquellas privaciones contrarias a la voluntad de las criatu-
ras racionales que estas padecen como consecuencia de una culpa
personal o ajena —por ejemplo, el pecado original—. En ambos ca-
sos, que Dios “permite” estos males significa que es su causa indi-
recta o per accidens, en la medida en que se producen como conse-
cuencia ya de la obtención de la “forma natural” del universo29, ya
del restablecimiento de la justicia en el mismo30.

Sin embargo, hay otro tipo de males, explica Tomás, que, si no
hubiesen llegado a ser, el universo podría haber sido más perfecto.
Se trata de aquellos males que privan a algún individuo de una per-
fección mayor que la que otro obtiene a partir de ese mal. Tal es el
caso del “mal moral de culpa”, es decir, de la acción voluntaria pri-
vada del debido orden al fin del sujeto racional que la realiza, en lo
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31. Ibidem, I, q. 48, a. 6.
32. Ibidem.
33. Ibidem, dist. 46, q. 1, a. 3, ad 6; en esto Tomás de Aquino es fiel seguidor del pen-

samiento de san Agustín, De civitate Dei, XI, XXIII, 22-31, Corpus Christianorum,
Series Latina XLVIII (Brepols, Turnhout, 1955) 342.

34. Es por eso que aunque Tomás afirma, siguiendo a las Sagradas Escrituras, que la
razón de la Encarnación ha sido el pecado del primer hombre —a tal punto que, si
éste no hubiese acaecido, Dios no se habría encarnado—, no obstante, dicho pe-
cado no era en absoluto una condición necesaria para la obtención de ese bien, ya
que sin el pecado Dios podría haberse encarnado de todos modos: Summa Theolo-
giae, III, q. 1, a. 3.

35. TOMÁS DE AQUINO, In I Sent., dist. 46, q. 1, a. 3.
36. TOMÁS DE AQUINO, Summa Theologiae, I-II, q. 79, a. 1.

cual consiste según Tomás el mal en sentido estricto, ya que se opo-
ne directamente al bien infinito que es Dios31. En efecto, cuando se
da este tipo de males, alguno queda privado de la gracia y la gloria,
gracias a lo cual otro se ve beneficiado con la comparación. Ahora
bien, la perfección que se obtiene por medio de la permisión de es-
tos males, podría alcanzarse sin ellos, pues no es estrictamente ne-
cesario que exista, por ejemplo, un acto de persecución para que al-
guno adquiera la paciencia y alcance la salvación32. En conclusión:

“(...) si ningún hombre hubiese pecado, todo el género huma-
no habría sido mejor; porque aun cuando la salvación de uno
fuera ocasionada directamente a partir de la culpa de otro, sin
embargo aquél podría haber conseguido la salvación sin aque-
lla culpa; sin embargo, ni estos males ni aquellos contribuyen
per se a la perfección del universo, porque no son causas de la
perfección, sino ocasiones”33.

Así, el mal de culpa puede ser “ocasión” para la obtención de
ciertos bienes34, en la medida en que se presenta como una circuns-
tancia favorable para ello35. Pero, en rigor, ningún bien ulterior que
pueda obtenerse está necesariamente ligado con ningún mal de cul-
pa precedente, de suerte que no existan otros medios para su obten-
ción. Por eso afirma Tomás que El “mal de culpa”, no puede ser
causado por Dios ni directa ni indirectamente36, y su permisión no
es en modo alguno la consecuencia necesaria de los bienes que Dios
desea obtener. En este caso, que Dios lo permite significa que Él es



la causa primera que sostiene en el ser el acto deficiente de la liber-
tad creada; no obstante, es ésta misma libertad la que, introducien-
do por si sola ese defecto en su acción y poniendo un impedimento
a la causalidad divina, es la única causa —e incluso “causa prime-
ra”37— del defecto de su acción38. El mal moral es entonces una po-
sibilidad necesaria de toda libertad creada, pero su realización efec-
tiva es absolutamente contingente. Como se ve, estamos muy lejos
aquí de una consideración consecuencialista en la que el mal es ins-
trumentalizado para la obtención del bien.

3) Con respecto al optimismo metafísico, es preciso hacer al-
gunas importantes aclaraciones. Ciertamente, Tomás de Aquino
afirma de modo expreso la absoluta perfección del obrar de Dios,
quien “no podría obrar mejor” que como obra. No obstante, debe
entenderse esa expresión en un sentido adecuado. Explica Tomás
que si por “mejor” se entiende el “modo” de la acción divina, es evi-
dente que Dios no puede obrar mejor que como obra, porque su ac-
tuar inmanente se identifica por completo con la perfección de su
sabiduría y su bondad esenciales, que no admiten comparación al-
guna39. En cambio, si el comparativo “mejor” se refiere a la perfec-
ción del efecto creado, entonces debe decirse que la perfección de la
acción de Dios no se agota en ningún efecto, ya que toda criatura es
perfectible o mejorable; en este sentido Dios, absolutamente ha-
blando, siempre puede hacer las cosas mejores que lo que las hace40.

No existe pues un “mejor de los mundos posibles”, porque no
hay un único modo de crear las cosas que sea el más adecuado para
manifestar la sabiduría y la bondad divinas. En rigor, la perfección
del obrar de Dios no puede ser mensurada a partir de ningún efec-
to actual ni posible, ya que el fin por el cual Él obra —a saber, su
propia gloria— se alcanzaría en cualquier caso de modo infalible y
perfecto, sea con unas criaturas o con otras, y sea cual sea el modo
en que estas se comporten. Por supuesto que estas afirmaciones so-
lo alcanzan su pleno fundamento dentro de una metafísica que no

37. Ibidem, I-II, q. 112, a. 3, ad 2.
38. TOMÁS DE AQUINO, De malo, q. 3, a. 2.
39. TOMÁS DE AQUINO, Summa Theologiae, I q. 25, a. 6, ad 1.
40. Ibidem, I q. 25, a. 6.
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reduzca el acto creador de Dios a la mera actualización de un “mun-
do” completo, ya desplegado en el reino de la pura posibilidad, o —
para decirlo con terminología actual—, a la mera “instanciación” de
ciertos “estados de cosas”. Para Tomás Dios crea comunicando el
acto de ser a determinados sujetos a los que constituye con sus ca-
pacidades operativas propias41, y cuyo modo de obrar, necesario o
contingente y falible, conserva y respeta42.

En tal sentido resulta muy llamativo que, a pesar del general
rechazo de la filosofía y teología actuales a las teodiceas de tipo ra-
cionalista, persistan aun algunos de sus supuestos fundamentales.
En efecto, muchas de las objeciones a la bondad divina basadas en la
“cantidad” de males del universo, y muchas de las respuestas a este
tipo de objeción, descansan sobre el supuesto consecuencialista de
que para que la bondad de Dios esté a salvo, Él no puede “fracasar”
en su creación, y que por eso es necesario que la cantidad y calidad
de los males no supere a la cantidad de bienes —por ejemplo, que
los condenados no sean más que los salvados—. En este sentido, pa-
rece acertada la apreciación de P. Van Inwagen, en el sentido de que
la cantidad de mal que Dios permite tiene que ser indeterminada, ya
que no hay una “mínima cantidad de mal” a través de la cual Dios
alcance sus objetivos43. En rigor, ninguna cantidad ni proporción de
mal en el mundo podría significar una objeción definitiva a la ino-
cencia de Dios.

Lo que este tipo de objeciones parecen soslayar es la posibili-
dad de que Dios, sin que esto vaya en desmedro de su perfección,
pueda haber decidido asumir un “riesgo real” al decidir crear seres
racionales falibles, abriendo de este modo la posibilidad real del fra-
caso para todas y cada una ellas, y que lo haya hecho simplemente
por el valor que posee en sí misma la libre conquista del bien al que
estas están naturalmente orientadas. Esta consideración —que pue-
de hacerse independientemente de la certeza que podamos tener
acerca de la posible sobre-compensación que quepa esperar de par-

41. TOMÁS DE AQUINO, De potentia, q. 3, a. 1, ad 17.
42. TOMÁS DE AQUINO, Summa Theologiae I, q. 48, a. 2, ad 3.
43. P. VAN INWAGEN, The Problem of Evil cit., 106.
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44. La expresión free will defence fue utilizada por primera vez por Anthony Flew en
Divine Omnipotence and Human Freedom, en A. FLEW, A. MACINTYRE (eds.), New
Essays on Philosophical Theology (SCM Press, London, 1955) 149-160. Tomo la refe-
rencia de R. ROVIRA, Si quidem Deus est, unde mala? Examen de la adecuación del argu-
mento del libre albedrío como solución de la aporía capital de la teodicea, “Anuario Filosó-
fico” 48/1 (2010), 121-159.

45. A. PLANTINGA, God, Freedom and Evil cit.
46. R. SWINBURNE, Providence and the Problem of Evil (Clarendon Press / Oxford Uni-

versity Press, New York / Oxford, 1998).
47. P. VAN INWAGEN, The Problem of Evil cit.
48. Esta afirmación no es común a todos que sostienen una “defensa del libre albe-

drío”, dado que su alcance va más allá de los límites de una mera “defensa”, para
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te de un Dios sabio, bueno y todopoderoso por la permisión de esos
males—, parece sin duda estar mejor preservada dentro de la así lla-
mada “defensa del libre albedrío” (free will defence).

3. LA DOCTRINA DE TOMÁS DE AQUINO NO ES UNA

“DEFENSA DEL LIBRE ALBEDRÍO” (FREE WILL DEFENCE)

La estrategia argumentativa más habitual para afrontar el problema
del mal en las últimas décadas ha sido la así llamada free will defen-
ce44. Elaborada en el contexto del resurgimiento analítico del interés
por la teología natural —o, como se la llama en ámbito anglosajón,
Philosophy of Religion—, ha sido sostenida con diversos matices por
autores como A. Plantinga45, R. Swinburne46 y P. Van Inwagen47,
entre muchos otros. Esta estrategia ha tenido un rotundo éxito, lle-
gando a dejar como comúnmente aceptado que no existe ninguna
incompatibilidad lógica entre la existencia de Dios, con todos sus
atributos clásicos, y la existencia del mal.

Sin entrar en las particularidades de cada una de las propuestas
de los mencionados autores, podríamos caracterizar a grandes ras-
gos esta estrategia a partir de las siguientes afirmaciones comunes a
muchas de ellas:

1) El gran bien que representa la existencia del libre arbitrio en
las criaturas ha sido la razón fundamental que ha movido a Dios a
permitir todo el mal que esta libertad, por su propia condición, ha-
ce posible48. Que la libertad sea un gran bien queda en evidencia
desde el momento en que ella es la condición necesaria no sólo pa-



dar una razón positiva de la permisión del mal, lo cual podría ser calificado ya co-
mo una “teodicea”. Swinburne la sostiene con claridad (R. SWINBURNE, op. cit., 82
ss), mientras que Plantinga (A. PLANTINGA, God, Freedom, and Evil cit., 28-29) y
Van Inwagen (P. VAN INWAGEN, The Problem of Evil cit., 70) permanecen dentro de
los límites de una mera “defensa”.

49. A. PLANTINGA, Which Worlds Could God Have Created?, “Journal of Philosophy” 70
(1973) 551; también R. SWINBURNE, op. cit., 88-89.

50. See V. BRÜMMER, Moral Sensitivity and the Free Will Defence, “Neue Zeitschrift für
Systematische Theologie und Religionsphilosophie” 29 (1987) 86-100. Referen-
cia tomada de R. ROVIRA, art. cit., 130.

51. Esta afirmación es común a todos los partidarios de la free will defence. Véase por
ejemplo R. SWINBURNE, op. cit., 84-85.

52. A. PLANTINGA, Which Worlds cit., 544.
53. Ibidem, p. 543; también God, Freedom and Evil cit., 43.
54. A. PLANTINGA, Which Worlds cit., 542; también, The Nature of Necessity (Clarendon

Press, Oxford, 1974) 170-171.
55. A. PLANTINGA, The Nature of Necessity cit., 184; God, Freedom and Evil, 45-49.
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ra un comportamiento moral responsable49, sino también para que
las criaturas entre relación de amistad entre ellas y con su creador50.

Para que la libertad pueda ser considerada “moralmente rele-
vante” debe implicar por su propia naturaleza la capacidad de auto-
determinación, y la consiguiente posibilidad de elección entre op-
ciones buenas o malas; ahora bien, esto trae por ello consigo la
posibilidad del mal, al menos del mal moral. Por consiguiente, Dios
no podría haber creado seres libres para amar, sin abrir con ello la
posibilidad de que estos decidieran odiar51.

2) Algunos partidarios de la free will defence van aún más allá y
afirman que es contradictorio que Dios pueda crear un mundo con
libertad y sin mal, y que, por tanto, tal posibilidad está fuera del al-
cance de la omnipotencia de Dios. Así, según Plantinga, Dios no
puede actualizar aquellos mundos posibles que contienen un estado
de cosas que consista en que una criatura realice o deje de realizar
una acción. En efecto, Dios sólo puede actualizar en sentido fuerte
aquello que puede “causar” que sea actual52. Ahora bien, si Dios
“produce que yo deje de hacer A, entonces yo dejo de hacer A libre-
mente”53, porque la libertad en sentido significativo implica la inde-
terminación respecto de leyes causales y condiciones antecedentes
que determinen la voluntad54. Por tal motivo Plantinga rechaza lo
que él considera “el lapsus de Leibniz” (Leibniz’s lapse), es decir, la
afirmación de que Dios puede crear cualquier mundo posible55. Más
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56. J. L. MACKIE, Evil and Omnipotence, “Mind” 64 (1955) 200-212; 208-210; también
The Miracle of Theism (Clarendon Press, Oxford, 1982) 160-162.

57. A. PLANTINGA, Which Worlds cit., 551-552; P. VAN INWAGEN, The Problem of Evil
cit., 75-77.

58. A. PLANTINGA, The Nature of Necessity cit., 167.
59. A. PLANTINGA, God, Freedom and Evil cit., 58.
60. R. SWINBURNE, op. cit., 176-192.
61. P. VAN INWAGEN, The Problem of Evil cit., 84-90.
62. R. ROVIRA, art. cit., 132.
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concretamente, los free will defenders señalan en general —contra una
clásica objeción compatibilista de Mackie56—, que Dios no podría
crear un mundo en el que los hombres eligieran siempre libremente
el bien57, es decir, un mundo que contuviera únicamente bien moral
y no mal moral. Se ha dicho incluso que esta afirmación constituye el
“corazón de la defensa del libre albedrío”58.

3) La existencia de la libertad es suficiente además para expli-
car la condición de posibilidad no solamente de los males que ella
misma produce (mal moral) sino también todos los males de natura-
leza física que las criaturas padecen. Acerca de este punto, los dife-
rentes autores han ensayado diversas hipótesis explicativas del mo-
do en que la libertad se encuentra conectada con la posibilidad del
mal físico, dada la especial dificultad que representa el caso de los
males “naturales” no producidos por el hombre. Así, A. Plantinga
ha sostenido como altamente probable la posibilidad de que todo
mal natural tenga su origen en una libertad no humana (es decir, la
del demonio)59. R. Swinburne ha recurrido al argumento de “la ne-
cesidad del conocimiento”, que afirma que la posibilidad de los ma-
les naturales es connatural a un mundo en el que exista una regula-
ridad que permita al hombre hacer las inducciones necesarias para
ejercer positivamente su libertad60. P. Van Inwagen, por su parte, ha
elaborado una narración de carácter conjetural acerca del “estado de
justicia original” y el pecado del primer hombre como causa de su
desajuste con la naturaleza61.

No resulta nada extraño que, a la vista de esta clase de argu-
mentos, muchos autores hayan querido incluir a autores clásicos
como san Agustín, san Anselmo y, por supuesto santo Tomás de
Aquino, entre las grandes precursores de la free will defence62. Ahora
bien, ¿responde la caracterización arriba expuesta a una fiel lectura
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63. TOMÁS DE AQUINO, In I Sent., dist. 46, q. 1, a. 3.
64. TOMÁS DE AQUINO, Summa Theologiae, I-II, q. 113, a. 9, ad 2.
65. J. MARITAIN, Saint Thomas d’Aquin et le problème du mal, en De Bergson à Thomas

d’Aquin (Éditions de la Maison Française, New York, 1944) 229.
66. TOMÁS DE AQUINO, Summa Theologiae, I, q. 63, a. 2.
67. J. MARITAIN, Saint Thomas d’Aquin et le problème du mal cit., 227.
68. J. PIEPER, Über den Begriff der Sünde, en Werke Band 5 (Felix Meiner Verlag, Ham-

burg, 1997) 266-267.
69. TOMÁS DE AQUINO, De veritate, q. 22, a. 6.

de la doctrina de Tomás de Aquino? Conviene analizar la cuestión
punto por punto:

1) Ciertamente, como ya se ha dicho, para Tomás, Dios crea,
en vistas a la perfección de su creación, aquellas sustancias que pue-
den por su propia naturaleza decaer del bien, como es el caso de las
dotadas de libre arbitrio63. Esto significa que el bien que estas cria-
turas libres representan para el universo es de suyo un bien más al-
to que el precio que se paga por ello. Para Tomás, el bien de cada
criatura intelectual —que en virtud de su libre arbitrio pueden diri-
girse por sí misma a su fin último—, vale más que todo el universo
físico64. La posibilidad de la gloria, es decir, de que estas criaturas
puedan entrar libremente en relación de amistad con Dios y alcan-
zar su visión “cara a cara”, bien vale, según Tomás, la posibilidad del
pecado e incluso de su condenación eterna65. En este punto, la doc-
trina de santo Tomás no solo es perfectamente coincidente con la
de los free will defenders, sino que es una de sus fuentes históricas
más claras.

2) En segundo lugar, también es cierto que para Tomás de
Aquino la libertad de las criaturas es naturalmente falible o “flexi-
ble” hacia el mal. Afirma claramente Tomás que “cualquier criatura
racional, tanto el ángel como el hombre, si se lo considera en su so-
la naturaleza, puede pecar”66. En tal sentido, J. Maritain ha sosteni-
do que una criatura naturalmente infalible equivale a un círculo cua-
drado67. Ahora bien, es necesario introducir un importante matiz a
estas afirmaciones. Como ha señalado muy agudamente J. Pieper68,
para Tomás, si bien la posibilidad de hacer el mal es una “signo” de
la libertad69, no es sin embargo una parte constitutiva de ésta: “(…)
el poder elegir el mal no pertenece a la razón del libre arbitrio, sino



70. TOMÁS DE AQUINO, De veritate, q. 24, a. 3, ad 2; In II Sent., d. 44, q. 1, a. 1, ad 1.
71. TOMÁS DE AQUINO, Summa Contra Gentiles, III, c. 109 n. 6.
72. TOMÁS DE AQUINO, De veritate, q. 22, a. 6.
73. S. GAINE, Will There Be Free Will in Heaven? Freedom, Impeccability and Beatitude

(Continuum, New York, 2003) 121; E. ALARCÓN, Libertad y necesidad, “Anuario
Filosófico” 43/1 (2010) 25-46.

74. THOMAE AQUINATIS, De veritate, q. 22, a. 6 ad 3.
75. TOMÁS DE AQUINO, De veritate, q. 24, a. 7.
76. TOMÁS DE AQUINO, De veritate, q. 24, a. 3.
77.TOMÁS DE AQUINO, De spiritualibus creaturis, a. 11. Sobre este punto, C. CARDONA,

Metafísica del bien y del mal (Eunsa, Pamplona, 1987) 155.
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que se sigue del libre arbitrio en cuanto existe en una naturaleza cre-
ada que puede decaer”70. Dios, siendo libre, no puede hacer el mal71,
como tampoco, dejan de ser libres los bienaventurados, cuya liber-
tad está ya confirmada en el bien72. Esto significa que para Tomás de
Aquino, el no poder querer sino el bien no es en modo alguno una
anulación o una limitación de la libertad, sino su consumación y
perfección última73.

Tomás, siguiendo en esto a san Agustín, afirma que lo que vuel-
ve falible a la libertad de la criatura no es el ser ella una libertad, sino
el provenir “de la nada”74, es decir, el ser una libertad “creada”. La
posibilidad de actuar mal no es inherente a la libertad en cuanto tal,
sino solo a la libertad finita. Más aun, sin necesidad de caer en la afir-
mación de que tal finitud es un “mal metafísico” —como se suele in-
terpretar que pensó Leibniz—, puede afirmarse que la limitación
creatural es la raíz metafísica de la posibilidad de todos los tipos de
mal, no solo del propio de la voluntad libre. En Tomás de Aquino es-
ta afirmación está fundada sobre la tesis de la composición acto-po-
tencial de ser y esencia propia de toda criatura75. La composición de
ser y esencia implica la no identidad del sujeto creado con la perfec-
ción que tiene recibida76. Ahora bien, esta no identidad es lo que ha-
ce posible que las criaturas adquieran o pierdan perfección77. Así,  la
composición metafísica, al mismo tiempo que es la raíz de la perfec-
tibilidad de las criaturas, es por ello mismo la raíz su carácter falible.

En cuanto a la cuestión de la causalidad divina y la libertad cre-
ada, debe decirse que para Tomás de Aquino no solo es posible que
Dios “cause” que una criatura actúe libremente bien, sino que eso es
precisamente lo que sucede en cada acción buena que la criatura re-



78. TOMÁS DE AQUINO, Summa Contra Gentiles, III, c. 88.
79. TOMÁS DE AQUINO, De potentia, q. 3, a. 7.
80. Para una presentación clásica de este debate, en perspectiva “libertaria”, véase P.

VAN INWAGEN, An Essay on Free Will (Clarendon Press, Oxford, 1983) 55-152.
81. TOMÁS DE AQUINO, De potentia, q. 3, a. 1.
82. TOMÁS DE AQUINO, De potentia, q. 3, a. 7; Summa Contra Gentiles, III, c. 88.
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aliza. Para Tomás Dios no “permite” a la criatura obrar libremente,
sino que ciertamente “causa” las acciones libres de la criatura. Esta
tesis es la consecuencia natural de su metafísica de la creación, que
implica la total y radical dependencia de todas las cosas respecto de
la causalidad divina. Esta causalidad universal y omni-comprensiva
no excluye las acciones libres de las criaturas, ya que toda causa se-
gunda obra “en virtud de la causa primera”78. Dios “mueve” radical-
mente como causa primera el libre arbitrio de la criatura, no solo en
la medida en que lo “conserva” en el ser, sino en tanto que “aplica”
la voluntad creada a su acto propio, siendo causa del mismo querer
de la voluntad79.

Ahora bien, esto no significa que la doctrina de Tomás pueda
ser caracterizada como una suerte de “compatibilismo” que acepte
la coexistencia de libertad y determinismo en nuestras acciones. En
rigor, su posición se sitúa en un plano que supera el debate entre
compatibilismo y libertarianismo80, en los términos en los que habi-
tualmente está planteado, es decir, como una falsa oposición entre
causalidad (entendida de modo determinista) y libertad. Para enten-
der adecuadamente la perspectiva de Tomás hay que tener en cuen-
ta algunos aspectos de la noción de causalidad aplicada a la acción
de Dios sobre las criaturas:

a) En primer lugar, la acción causal divina ad extra es siempre
causalidad creadora, que no presupone ningún sujeto81. Esto quiere
decir que Dios no “deja obrar” una libertad ya existente (libertaria-
nismo), o la “determina” hacia una opción u otra (compatibilismo),
como si esta fuera algo preexistente. Antes bien, la acción creadora
constituye al sujeto en su propio ser y en su propio obrar participa-
dos. La causalidad divina no solo no anula la libertad creada sino que
la fundamenta, ya que esta actúa con un mayor poder causal propio
cuanto mayor es la influencia que recibe de la causalidad divina82.



b) El concepto tomasiano de “causalidad” no implica en modo
alguno una “determinación” unívoca de los efectos a partir de
“condiciones antecedentes”, sino pura y exclusivamente la “depen-
dencia” actual de lo que llamamos efecto respecto de un principio
del cual éste recibe el ser83. Que las acciones libres de la criatura
dependan de Dios para ser no implica que éstas dejen de producir-
se contingentemente. La causalidad divina es precisamente la raíz
de esta contingencia, en la medida en que Dios ha querido que
ciertas cosas sucedan contingentemente, para lo cual les ha prepa-
rado causas contingentes, proporcionadas a la naturaleza de tales
efectos84.

Ahora bien, según ciertos tomistas han explicado, esto no ex-
cluye que pueda caer bajo la omnipotencia de Dios el remediar la
natural falibilidad de la criatura, moviendo de modo extraordinario
la voluntad creada, de tal forma que esta se aplique infaliblemente al
bien, sin que esto implique destruir la naturaleza de la libertad85.
Ahora bien, de esto no se sigue que, si Dios no obra siempre de tal
modo, su bondad quede cuestionada. Para que Dios no sea el res-
ponsable del mal basta con que mueva ordinariamente la libertad
creada al modo falible connatural a ella, o, como dice Maritain, con
mociones “rompibles”, que son por su propia naturaleza suficientes
para que la criatura pueda no obrar mal86. En ese sentido, tanto
Mackie como los free will defenders incurren en un mismo supuesto
no demostrado, al sostener que del hecho de que Dios pueda valer-
se de un poder extraordinario para mover la libertad creada hacia el
bien, se sigue que Él “debería” hacerlo siempre, para que su justicia
no quedase en entredicho.
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83. Esta consideración subyace a planteamientos “libertarios” más recientes que bus-
can compatibilizar la libertad de la criatura con la causalidad divina: W. M.
GRANT, Can a Libertarian Hold that Our Free Acts Are Caused by God?, “Faith and
Philosophy” 27/1 (2010), 22-44.

84. TOMÁS DE AQUINO, Summa Theologiae, I, q. 19, a. 8.
85. J. MARITAIN, Court Traité de l’Existence et de l’Existant (Paul Hartmann, Paris, 1947)

161.
86. Ibidem, 154-156. Sobre la noción de Maritain de moción “rompible” y su debate

con los defensores de la “premoción física”, me permito remitir a A. ECHAVARRÍA,
Jacques Maritain contra el tomismo bañeciano: la polémica de los decretos permisivos,
“Studium: Filosofía y Teología” 24 (2009) 319-358.



3) Por último, al no acertar con la raíz última de la posibilidad
del mal —la composición metafísica de esencia y ser—, los free will
defenders se ven en la obligación de recurrir una serie de argumentos
ad hoc para vincular la posibilidad de todo el sufrimiento y el mal de
naturaleza con la libertad. En Tomás ciertamente existe esa cone-
xión del sufrimiento y el mal de naturaleza con la libertad, ya que ta-
les males no afectaban al hombre en el estado de justicia original, si-
no que lo hacen como consecuencia de tal pecado original87. Ahora
bien, la existencia de tal conexión no puede ser alcanzada como una
conclusión meramente filosófica, sino que proviene de un dato de fe
(a saber, el mismo pecado original). Aunque muchos de los argu-
mentos de los free will defenders sobre esta cuestión se presenten co-
mo hipótesis meramente probables sin pretensión demostrativa, in-
curren en una cierta confusión de planos, al querer presentar en
sede exclusivamente filosófica una cuestión que pertenece propia-
mente al ámbito de la teología revelada, sin legitimar ese recurso.
En tal sentido, como ha mostrado recientemente P. A. McDonald
Jr., la esencial apertura de la metafísica tomista del mal a la teología
revelada podría proveer de una fundamentación mucho más sólida a
los argumentos basados en la free will defence, al legitimar el recurso
racional a verdades reveladas para responder a problemas plantea-
dos desde la experiencia y la razón naturales88.

Desde un punto de vista estrictamente filosófico, debe decirse
que tanto el sufrimiento como el mal de naturaleza en general tie-
nen su raíz en el carácter naturalmente corruptible del ente físico.
Para Tomás, todo ente natural, dada su composición acto-potencial
hilemórfica, tiene la posibilidad de no-ser, es decir, de perder su for-
ma o perfección sustancial, y sufrir así la corrupción, así como tam-
bién puede padecer la acción de otras sustancias físicas89. La razón
general de la permisión de este tipo de males se reduce entonces al
mencionado principio de la conveniencia de los grados de ser, ya
que Dios no podría crear el universo material sin producir per acci-
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87. TOMÁS DE AQUINO, De malo, q. 1, a. 4.
88. P. A. MCDONALD, Jr., Original Justice, Original Sin and the Free-Will Defense, “The

Thomist” 74 (2010) 105-141; 108-109.
89. TOMÁS DE AQUINO, De malo, q. 1, a. 3.
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90. TOMÁS DE AQUINO, Summa Theologiae, I, q. 49, a. 2.
91. S. NEWLANDS, Evils, Privations and the Early Moderns, en S. MACDONALD, A.

CHINGELL (eds.), Evil (Oxford University Press, Oxford, forthcoming) pro manu-
scripto 36 (citado con permiso del autor).

92. Ibidem.
93. J. CROSBY, Doubts About the Privation Theory That Will Never Go Away: Response To

Patrick Lee, “American Catholic Philosophical Quarterly” 81 (2007) 489-505; 500.
Véase el debate completo en J. CROSBY, Is All Evil Really Only Privation, “Pro-
ceedings of the American Philosophical Association” 75 (2001) 197-210 y P. LEE,
Evil as Such is a Privation: A Reply to John Crosby, “American Catholic Philosophi-
cal Quarterly” 81 (2007) 469-488.
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dens el mal que tal corrupción implica90. Esto no quita que, desde un
punto de vista teológico, algunos de estos males puedan ser consi-
derados también como “males de pena”, en la medida en que afec-
tan al hombre como consecuencia del pecado.

4. LA DEFINICIÓN DE “MAL” COMO APORTACIÓN

DE TOMÁS DE AQUINO AL DEBATE ACTUAL

Ahora bien, si la doctrina de Tomás de Aquino no puede ser catalo-
gada dentro de las habituales respuestas modernas y contemporáne-
as al problema del mal, ¿qué puede decirse positivamente de ella?
En un artículo reciente S. Newlands ha señalado que una de las de-
ficiencias más notables de los planteamientos actuales es la falta de
una clara definición de “mal”, mostrando que, luego de la severa crí-
tica que sufrió la clásica definición agustiniana del mal como priva-
tio boni a lo largo del s. XVII, no ha surgido ninguna alternativa a es-
ta definición entre los autores que defienden el teísmo91; por esta
razón sugiere que tal definición debe ser rehabilitada92. En tal sen-
tido, quizás la contribución más importante de Tomás de Aquino al
esclarecimiento de este problema sea su definición del mal, susten-
tada en su “metafísica del ser”.

En efecto, la versión específicamente tomista de la definición del
mal como privación contiene ciertas ventajas que contribuyen a supe-
rar el descrédito en el que tal definición ha caído. Las críticas más
usuales a la definición del mal como privación, se basan en la acusa-
ción de que con ella el mal quedaría reducido a una mera apariencia
sin realidad alguna93, lo cual contrasta con la experiencia del poder y
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el dramatismo con que se manifiesta en el mundo94. Ahora bien, este
tipo de críticas adolecen de una comprensión superficial de lo que se
entiende por “privación”, concepto que queda frecuentemente con-
fundido con la mera ausencia de perfección. En este malentedido se
basa, por ejemplo, la errónea identificación que R. Swinburne ha he-
cho de la clásica definición del mal como privación con la doctrina
hegeliana que postula que la misma finitud es una mal95.

Para esclarecer este malentendido es conveniente recordar que
Tomás de Aquino no se limita a reiterar la definición agustiniana96,
sino que desarrolla y explicita sus fundamentos metafísicos. Para
Tomás no toda carencia de perfección es de suyo un mal, sino que es
necesario establecer una distinción entre la ausencia “privativa” y la
meramente “negativa”. Así, las carencias propias de los límites que
constituyen a una cosa en su propia naturaleza son meramente “ne-
gativas”, mientras que aquellas carencias que privan al sujeto en el
que radican de alguna perfección que le correspondería tener en vir-
tud de su naturaleza, se llaman “privativas”97. Así, el carecer de alas
no es un mal para un hombre, porque no corresponde a su natura-
leza el poder volar, mientras que la ceguera sí es un mal para el
hombre, ya que por naturaleza debería estar provisto de la capaci-
dad de ver. El mal no es entonces una mera negación, es decir, cual-
quier ausencia de bien o perfección, sino que es propiamente la pri-
vación de un bien debido, esto es, la ausencia de una perfección que
a un sujeto le corresponde por naturaleza poseer.

Ahora bien, esta doctrina solo puede ser entendida correcta-
mente en el contexto de una metafísica creacionista del acto de ser y
de la participación, en la cual el ente finito está compuesto de dos
co-principios: la perfección recibida de Dios —el acto de ser— y el
sujeto que recibe esa perfección —la esencia finita—. Sólo puede
haber aunténticamente “privación” o ausencia de perfección debida,
allí donde hay composición metafísica, porque para que un deter-



minado sujeto pueda estar “privado” de la perfección que le es debi-
da de acuerdo con su naturaleza, el sujeto no debe ser idéntico a la
perfección que posee98. Ahora bien, por lo mismo que la criatura no
se identifica con su ser, tampoco su esencia se identifica ni con su
obrar ni con los principios próximos de su obrar, es decir, sus po-
tencias operativas99. Esta no identidad entre la esencia y las opera-
ciones hace que la criatura no sea un ser “clausurado”, sino ontoló-
gicamente “abierto”, que puede y debe conquistar más ser o
perfección a través de sus acciones. Pero, por eso mismo, también
puede perder perfección o ser, introduciendo defectos o faltas en sus
acciones, y desviándose del fin señalado por su naturaleza.

Decir que el mal es privación no significa entonces negar ab-
solutamente su realidad, sino afirmar que no tiene una entidad “po-
sitiva”, que carece de toda forma y naturaleza, y que no es capaz de
subsistir por sí mismo, sino sólo como una mutilación en el ser de
los entes. El mal subsiste en y actúa por medio de aquellos sujetos a los
cuales corrompe y, por tanto, toda su realidad y su eficacia procede
de estos bienes100. En tal sentido, hay que decir que el mal es peor y
se manifiesta con más crudeza cuanto mayores son los bienes que
corrompe. Su dramatismo estriba precisamente en el carácter co-
rrosivo y parasitario de su modo de existencia.

La definición del mal no puede ser independiente de la cues-
tión de su causalidad. Es por eso que la definición del mal como pri-
vación permite una mejor comprensión de la cuestión de su permi-
sión. Como ha señalado acertadamente J. Maritain, es necesario
llevar a sus últimas consecuencias la total disimetría que existe entre
la línea del bien o del ser y la línea del mal o del no-ser. En la línea
del ser o del bien, Dios, en cuanto creador, es la causa primera de
toda la perfección que hay en las criaturas, tanto a  nivel sustancial,
como operativo. También en la línea del ser, las criaturas son a su
vez causas segundas —esto es, real y propiamente causas, en su pro-
pio plano— de sus acciones. En cambio, en la línea del mal o del no-
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ser, nos situamos en el orden de la causalidad “deficiente”, donde las
cosas suceden de otro modo. Así, si consideramos los males físicos,
no se puede decir que Dios, en cuanto causa del ser, los cause direc-
tamente, aunque sí pueda decirse que lo hace indirectamente, como
se ha mostrado más arriba.

Ahora bien, como ya se ha dicho, el mal moral de culpa no
puede ser causado por Dios, “ni directa ni indirectamente”101. Por
una parte, porque el mal moral de culpa, al ser el mal en sentido ab-
soluto, es lo radicalmente opuesto tanto al Bien absoluto como a su
voluntad, manifestada a través de las inclinaciones naturales de la
criatura. Por otra parte, como se ha dicho, toda libertad finita, es na-
turalmente falible o flexible hacia el mal porque, teniendo que ade-
cuarse a una norma de acción distinta de sí misma —el bien y la ley
moral—, tiene bajo su potestad, al momento de actuar, el considerar
o no la norma que debe hacer recta su acción. La libre “no conside-
ración de la ley moral” en el instante de la elección de la voluntad es
la causa de que tal acción sea defectuosa y constituya un mal de culpa.
Ahora bien, la libertad creada no tiene necesidad de que Dios con-
curra con su causalidad para tal “no consideración”, porque ella no
es propiamente un acto —es decir, algo positivo—, sino una pura
“negación”, introducida sólo por la criatura en su elección102. De este
modo, la libertad creada se basta a sí misma para ser la “causa pri-
mera” en la línea del mal, es decir, tiene la primera iniciativa en lo
que hay de privación en sus acciones deliberadas103 y tiene en algún
sentido la capacidad de frustrar la voluntad (antecedente) de Dios104.

5. CONCLUSIÓN

No ha sido la intención de este artículo hacer una exposición com-
pleta de la doctrina de Tomás de Aquino acerca del mal, ni se han
abordado todos los problemas especulativos que esta doctrina pue-
de traer consigo. Lo que se ha intentado es simplemente mostrar
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cómo el enfoque que Tomás de Aquino hace del problema no es fá-
cilmente reductible a ninguna de las más frecuentes soluciones en-
sayadas por los filósofos teístas modernos y contemporáneos. Si
bien, como se ha visto, Tomás comparte algunos de los supuestos de
estas posiciones, se sitúa en una perspectiva metafísica más amplia
que permite eludir algunas falsas oposiciones y aporías muy habi-
tuales. El mal es para Tomás de Aquino una ausencia “real”, un des-
garramiento o “empobrecimiento” ontológico, una auténtica pérdi-
da de ser o perfección de las criaturas, introducida por ellas mismas
en contra de la intención original de Dios, y que nunca tendría que
haber acaecido. En tal sentido, se ha intentado mostrar la notable
vigencia del planteamiento de Tomás de Aquino, que si bien no pro-
pone una “solución” al problema del mal, en el sentido habitual de
esta expresión, desarrolla una “metafísica del ser”, en cuyo marco,
ciertamente, encontramos los principios para una comprensión ade-
cuada de la realidad del mal, y por tanto, también de su permisión
por parte de un Dios sabio, bueno y omnipotente105.




